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Empresarios que la Mesa de Contratación, propone admitir, excluir y rechazar de la licitación 
  

Denominación del contrato: LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE PARCELAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SUELO, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA. 2023  
Nº expediente: A/SER-036613/2022 (4-F/23) Tipo de contrato: Servicios  
Procedimiento de adjudicación: Abierto, pluralidad de criterios 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 

 

CIF/NIF- Empresa Estado 

B13359427  EL CORNIJAL DE LA MANCHA, S.L.U ADMITIDO 

B40011934  EL EJIDILLO VIVIEROS INTEGRALES, S.L. EXCLUIDO* 

B79489134 - APLINHER, S.L EXCLUIDO* 

B24719202  E.L.C. LIMPIEZAS, MANTENIMIENTO Y JARDÍN ADMITIDO 

A78503075  CEIFRA, S.A. ADMITIDO 

B10301307  JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. ADMITIDO 

B45540846 AEMA HISPANICA, S.L. EXCLUIDO* 

B31978026 PAGOA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L.U. ADMITIDO 

A23729411  ECOFILIA, SOCIEDAD ANONIMA EXCLUIDO* 

B81655607  IGM INGENIERIA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL ADMITIDO 
 

 
 

* La decisión de excluir se encuentra y motiva en el acta del 1 de febrero de 2023, objeto de publicación en el perfil de contratante de la 
Comunidad de Madrid.  
 

  
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 10/128167.9/23

Este documento se ha obtenido directamente del 
original, que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 
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